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Bogotá D.C. 

 

Doctora 

LIZ YADIRA MONROY DELGADO  

Subsecretario de Despacho 

Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito 

Concejo de Bogotá, D.C. 

comision_tercera@concejobogota.gov.co   
Calle 36 No. 28A – 41 

Bogotá D.C. 
 

Asunto: Respuesta de la Proposición No. 662 de 2025 “Obras civiles inconclusas, obras con  

             ejecución suspendida y obras abandonadas del Distrito”. 

                                                                                                                                                  

 

Respetada secretaria Liz Yadira: 

 

En atención a la proposición No. 662 de 2025, radicada en este despacho el miércoles 21 de 

mayo del presente año, mediante la cual se solicita información relacionada con “Obras civiles 

inconclusas, obras con ejecución suspendida y obras abandonadas del Distrito”. En el marco 

de las competencias y funciones correspondientes a esta dirección, adjunto la respuesta al 

cuestionario suministrada por la Oficina Jurídica. 
 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

ANDRÉS SANTAMARÍA GARRIDO 

Director General 

Instituto Distrital de Turismo 

Andres.santamaria@idt.gov.co 

  

 
Anexos: uno (1) folio.  
 

Proyectó: Jessica Andrea Jiménez Polania, Dirección general   

Revisó: Tatiana López, Asesora Dirección General 
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INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO 23-05-2025 03:24:28 
Al Contestar Cite Este Nr.:2025IE1195 O 1 Fol:1 Anex:0 
Origen: Sd:286 - OFICINA JURIDICA/SANCHEZ GUTIERREZ REINALDO 
Destino: DIRECCION GENERAL/SANTAMARÍA GARRIDO ANDRÉS 
Asunto: RESPUESTA A PETICIÓN RADICADO IDT2025IE1180 ¿ CUES 
Obs.: 

 

MEMORANDO 

 

10002 

 

 

Bogotá, D.C.,  

 

 

PARA: Andrés Santamaría Garrido 

  Director General 

 

DE:  Reinaldo Sánchez Gutiérrez 

                        Jefe Oficina Jurídica 

 

ASUNTO: Respuesta a Petición radicado IDT2025IE1180 – CUESTIONARIO DE LA 

PROPOSICIÓN No. 662 DE 2025 

 

De manera atenta remitimos la respuesta al cuestionario de la proposición No. 662 de 2025, 

presentada por el Concejal de Bogotá Rubén Darío Torrado Pacheco, relacionado con “Obras 

civiles inconclusas, obras con ejecución suspendida y obras abandonadas del Distrito”, y a 

continuación damos respuesta en los siguientes términos: 

 

En atención a las preguntas indicadas en el cuestionario y que guardan total relación con 

contratos de interventoría relacionadas con dichas obras civiles inconclusas, en ejecución y 

abandonadas del Distrito, el Instituto Distrital de Turismo se permite manifestar que en la 

actualidad no se encuentra ejecutando contratos de esa tipología. 

 

Las intervenciones realizadas a través de los contratos celebrados por la Entidad no 

corresponden a construcción, adecuación, remodelación, conservación, reforzamiento o 

ampliación, sino a la instalación y mantenimiento de la señalización turística peatonal definida 

como mobiliario urbano como lo expide la cartilla de Mobiliario Urbano de Bogotá D.C., en la 

resolución 1758 del 22 de septiembre del 2010, instalación de mobiliario y estudios y diseños 

para intervenciones en atractivos turísticos priorizados en la ciudad. 

 

Cordialmente, 

 

 

 
REINALDO SÁNCHEZ GUTIÉRREZ 
 

 

Proyectó: María de los Ángeles Tirado GC, Profesional Universitario OJ  
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